
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C.) INSTAURADA POR 

LUZ MARINA ORTÍZ MONTOYA CONTRA FERNANDO 

BARRERO MENDOZA Y OTROS RADICACIÓN No. 2020-

00155- 00.- 

 

Vencido el término otorgado a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Tolima para allegar el dictamen 

pericial decretada en audiencia llevada a cabo el 27 de abril 

de 2022 y sobre la cual se indicó estar el tramite la expedición 

de calificación1, se ORDENA requerir a la referida entidad 

para que en el término de cinco (05) días proceda a allegar el 

dictamen encomendado. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

 

 
1 Documento visto a folio 124 del cuaderno digital  
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